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Señor   
JUZGADO 46 CIVIL DELCIRCUITO DE BOGOTA    
E.                                    S.                                                     D.   
   
 REF.  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    
             RAD. N° 11001310304620220022900  
          DEMANDANTE: YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ   
             DEMANDADOS:  SEGUROS DEL ESTADO S.A Y OTROS  
           
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 
75.187 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal 
para asuntos judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, en la 
oportunidad legal correspondiente acudo a su Despacho, con el fin de dar contestación al 
llamamiento en garantía formulado por FLOTA LA MACERENA S.A escrito de demanda 
instaurada en contra de la sociedad que represento, lo cual hago en los siguientes 
términos:  
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.   
 
DE LAS CONDICIONES DE OCURRENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO: 
   

1. Se desprende de la documental.  
2. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues dentro del proceso 

no obra prueba siquiera sumaria que lleve al Juez a la certidumbre de ello, por lo 
que mi mandante, no puede afirmar o negar lo dicho en este numeral.  

3. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues dentro del proceso 
no obra prueba siquiera sumaria que lleve al Juez a la certidumbre de ello, por lo 
que mi mandante, no puede afirmar o negar lo dicho en este numeral.  

4. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues dentro del proceso 
no obra prueba siquiera sumaria que lleve al Juez a la certidumbre de ello, por lo 
que mi mandante, no puede afirmar o negar lo dicho en este numeral. 

5. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, lo relacionado con los 
daños del automotor de placa DVD-639, por cuanto en el IPAT no obra en inventario 
de daños, en lo restante es cierto, la demandante, de forma irracional, se bajó del 
vehículo antes mencionado para golpear la ventana del vehículo de servicio público.  

6. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, ya que un testigo de los 
hechos, informó que el lamentable accidente tuvo ocurrencia por cuanto, la 
demandante se colgó del espejo del bus estando este en movimiento.  
 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDADOS: 
 

7. Es cierto y aclaro que la demandante fue codificada por el mismo patrullero de 
tránsito codificó a la demandante con la causal No 411 aclarando que corresponde 
a “peatón se cuelga del vehículo en movimiento” (Cursiva propia).  

8. No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora, la 
cual, dicho sea de paso, si en efecto el actuar del conductor del vehículo de placas 
SOS-686 fue intencional, ello corresponde no a una conducta culposa sino dolosa, 
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por loque mi manante no está obligada a indemnizar toda vez que el dolo es un acto 
inasegurable, conforme lo señala el Código de Comercio en su art 1055. 

9. No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora.  
10. No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora. 
11. No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de las demandantes. 
12. No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora. 

 
DE LAS LESIONES Y PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DE LA 
DEMANDANTE: 
 

13. Se desprende de la documental.  
14. Se desprende de la documental. 
15. Se desprende de la documental. 

 
DE LAS ACTUACIONES PREVIAS A INSTAURAR LA PRESENTE DEMANDA: 
 

16. No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
17. No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 

 
DEL PROCESO PENAL ADELANTADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 
 

18. Es cierto.  
 
DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE INDOLE PERSONAL DE LA JOVEN YAZURI 
ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ: 
 

19. Se desprende de la documental. 
20. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues el contenido de este 

hecho es personal, lo que implica que mi mandante no puede afirmar o negar lo 
dicho.  

21. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues el contenido de este 
hecho es personal, lo que implica que mi mandante no puede afirmar o negar lo 
dicho. 

22. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues el contenido de este 
hecho es de naturaleza subjetiva y personal, por lo que mi mandante no puede 
afirmar o negar lo dicho en este numeral. 

23. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues el contenido de este 
hecho es de naturaleza subjetiva y personal, por lo que mi mandante no puede 
afirmar o negar lo dicho en este numeral. 

 
II.- EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
1.- Es cierto que SEGUROS DEL ESTADO S.A, expidió la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de Servicio 
Público No.  21-30-101001632 y que participó como Tomador la empresa FLOTA LA 
MACARENA S A, pero aclaro que el asegurado es EMERSON GUILLERMO BELTRAN 
NIÑO. 
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2.- Es cierto. 
 
3.- Es un hecho repetido. 
 
4.- Este hecho no es claro pues se desconoce a que anexo de la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de Servicio 
Público No.  21-30-101001633, se refiere, pero en caso de caso de haber un error de tipeo 
y se estuviera hablando de la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de Servicio 
Público No.  21-30-101001632, debo reiterar, que la empresa FLOTA LA MACARENA S A 
participó como Tomador y como asegurado es EMERSON GUILLERMO BELTRAN NIÑO. 
 
5.- Se desprende de la documental. 
 
6.- Se desprende de la documental. 
 
7.- Es cierta la vigencia técnica de la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de Servicio 
Público No.  21-30-101001632, sin embargo, debemos tener en cuenta que la afectación 
del contrato de seguro, estará sujeto al condicionado general y particular, a través del cual 
SEGUROS DEL ESTADO S.A delimitó el riesgo admitido por la compañía conforme a la 
facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de Comercio. 
 
III.- CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA.   
   
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.   
   
Ahora bien, en lo que atañe al contrato de seguro de responsabilidad 
civil extracontractual suscrito entre  FLOTA LA MACARENA S A y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., no aseguro todos los conceptos indemnizatorios, por lo que en caso de 
condena, mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente contratados 
en la póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en 
vehículos de Servicio Público No.  21-30-101001632  y en las condiciones generales de la 
póliza.   
  
IV. EXCEPCIONES  
  
1- CONFIGURACIÓN DE LA CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE CULPA 
DE LA VICTIMA  
   
El artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil, establece que “El seguro de responsabilidad impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo 
con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual en tal virtud, 
se constituye en beneficiario de la indemnización.”.   
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Así mismo, las condiciones generales y específicas de la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como 
se puede apreciar en la carátula de dicha póliza, en su numeral 3 establece que 
1“Segurestado cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual en que de acuerdo 
con la legislación Colombiana, incurra el asegurado nombrado en la carátula de la 
póliza, proveniente de un accidente o serie de accidentes, emanados de un solo 
acontecimiento ocasionado por el (los) vehículos (s) descrito (s) en esta póliza, 
conducidos por el asegurado o por cualquier persona autorizada expresamente por 
el hasta por la suma asegurada estipulada en la presente póliza.”.   
   
En esa medida y atendiendo las especiales características del régimen de responsabilidad 
civil extracontractual por los daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas, 
determinan que la imputación debe ser efectuada con fundamento en el nexo existente 
entre el hecho riesgoso y el perjuicio sufrido por la víctima, en esos términos, adentrándonos 
en el terreno de la causalidad, ante la existencia de una causa extraña del perjuicio, 
originada en el caso fortuito o en la fuerza mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho 
de un tercero, se rompe el nexo de causalidad y en consecuencia no puede imputarse daño. 
Es así como se debe exonerar al agente cuando la imprudencia de la víctima fue tal que 
pudiendo evitar el daño no lo hizo. "De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de 
determinado agente fue inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría 
ocurrido si no hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno 
de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la 
indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En la hipótesis indicada sólo es 
responsable, por tanto, la parte que, por último, tuvo la oportunidad de evitar el daño y sin 
embargo no lo hizo". (CSJ, Cas. Civil, Sent. abr. 30/76).   
   
En ese orden de ideas, para que se pueda afectar la póliza mencionada, debe existir certeza 
frente a la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del 
accidente de tránsito, es decir, quien pretende reclamar como beneficiario de la póliza de 
responsabilidad civil debe demostrar la ocurrencia del siniestro, su cuantía y la 
responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del accidente de 
tránsito, tan evidente es este hecho que en múltiples oportunidades por vía jurisprudencial 
 se ha aclarado el alcance del artículo 1077 del Código de Comercio cuando se pretende 
afectar una póliza de responsabilidad civil, como por ejemplo la sentencia del 10 de febrero 
de 2005 de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, expediente 7614, 
magistrado ponente JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR.   
 
En el caso que nos ocupa, una vez analizada la documentación soporte de la demanda, 
aunado a la versión de un testigo de los hechos, se pudo conocer que previo a la ocurrencia 
del accidente, el señor JOSE GUSTAVO RINCON RINCON estaba conduciendo el rodante 
de placa SOS-686 de manera adecuada y conforme a las normas de tránsito, avanzada la 
trayectoria, el conductor del vehículo de placa DVD-639, lo alcanzó y es cuando la joven 
YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ de manera irracional se baja del automotor 
para golpear el rodante de servicio público por cuanto presuntamente lo había cerrado, pero 
no siendo ello suficiente se colgó al espejo retrovisor estando el vehículo en movimiento, lo 
que causo que cayera sobre la vía y fuera atropellada, razón por la cual fue codificada por 
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el patrullero de tránsito con la causal 411 aclarando que corresponde a “peatón se cuelga 
del vehículo en movimiento” (Cursiva propia).  
 
Ahora bien, se dice en los hechos de la demanda que el señor JOSE GUSTAVO RINCON 
RINCON de manera intencional causó las lesiones de la demandante, lo que implica que 
su actuar deja de enmarcarse dentro de una conducta culposa y nos vemos de cara a un 
actuar doloso, lo que a la luz del Art 1055 del Código de Comercio colombiano, es un acto 
inasegurable. 
 
Así las cosas, podemos ver que al momento en que la demandante decidió colgarse de un 
vehículo, se expuso imprudentemente al riesgo, por tanto, su decisión fue la causante de la 
obtención del hecho dañoso.  
 
En ese orden de ideas, es claro que la joven YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ 
con su comportamiento imprudente transgredió el Código Nacional de Tránsito Terrestre 
Automotor en los siguientes artículos:    
  
“Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome 
parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas 
y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les 
den las autoridades de tránsito. 
 
ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías públicas 
se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un peatón 
requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las señales de tránsito y cerciorándose 
de que no existe peligro para hacerlo. 
 
ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. <Artículo modificado por el artículo 
8 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los peatones no podrán: 
 
… 
 
3. Remolcarse de vehículos en movimiento. 
 
4. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física.”.   

… (Cursiva fuera de texto)  

Así las cosas, se observa que el accidente se originó  por un hecho imputable a la propia 
víctima, conducta que rompe el nexo causal entre el hecho desplegado por el conductor 
del vehículo asegurado que era movilizarse por su vía acatando las normas de tránsito y 
las lesiones padecidas por la joven YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ, lo que 
nos permite afirmar que no hay lugar a declaración alguna de responsabilidad en contra del 
señor JOSE GUSTAVO RINCON RINCON al configurarse la causal eximente de 
responsabilidad de culpa exclusiva de la víctima.   
 
 Como bien lo afirma el tratadista JAVIER TAMAYO JARAMILLO en su obra, Tratado de 
Responsabilidad Civil Tomo II, edición segunda, página 60, “… Cuando la actividad de la 
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víctima puede considerarse como causa exclusiva del daño habrá exoneración total 
para el demandado; poco importa que el hecho de la víctima sea culposo o no; en 
este caso, ese hecho constituye una fuerza mayor que exonera totalmente al 
demandado.”.   
   
Es evidente que no existen suficientes elementos de probatorios que permitan predicar que 
el conductor del automotor asegurado es responsable de la ocurrencia del accidente de 
tránsito que nos ocupa, por lo tanto, no se han reunido los presupuestos legales 
establecidos en los artículos 1127, 1080 y 1077 del Código de Comercio que permiten 
afectar la póliza de responsabilidad civil extracontractual bajo la cual se aseguró el vehículo 
de placa SOS-686.    
 
Vemos pues como la conducta desplegada por la joven YAZURI ALEJANDRA MAYORGA 
MARTINEZ, se constituyó en la causa determinante del hecho, configurándose de esta 
forma la causal eximente de responsabilidad de “Culpa Exclusiva de la Víctima”, motivo por 
el cual no hay lugar a declaración y condena alguna frente a los perjuicios ocasionados en 
la ocurrencia del accidente de tránsito, por cuanto no existe responsabilidad en cabeza del 
conductor del vehículo de placa SOS-686, del propietario del mismo, de FLOTA LA 
MACARENA S A y de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
 En el evento de no ser tenida en cuenta la anterior excepción solicito a ese despacho 
tener las siguientes como subsidiarias.   
  
2.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N°21-30-101001632 
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 21-30-101001632, 
con una vigencia del 01 de abril del 2018 al 01 de abril de 2019, póliza en la cual se aseguró 
el vehículo de placa SOS-686 la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:   
    
 Daños a bienes de terceros      119 SMMLV Deducible 20%  4 SMLMV   
 Muerte o lesiones a una persona      119 SMMLV   
 Muerte o lesiones a dos 
o más personas   

  238 SMMLV   

   
Debemos resaltar que la póliza de responsabilidad civil extracontractual no es un seguro de 
vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un 
límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el 
día de la ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía a la suma de $828.116, SMMLV 
que se aplica para establecer el valor de la cobertura, el cual asciende a la suma de 
$98.545.804, destacándose que el amparo objeto de afectación es el de muerte o lesiones 
a una persona.  
    
En ese orden de ideas, el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, 
establecen:   



NIT. 860.009.578-6 

E
G

0
0
1
 

 

 

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 
www.segurosdelestado.com 

 
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.   
   
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:   
   
4.2 El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 

denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona” constituye el 
límite máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones 
corporales de una sola persona, incluido el 25% del sublímite para perjuicios 
morales”.   

   
Parágrafo 1: Los límites señalados en los numerales 4.2 y 4.3 operarán en exceso de 
los valores reconocidos por las pólizas de daños corporales causado a las personas 
en accidentes de transito-soat y en exceso del valor reconocido por el sistema 
general de seguridad social en salud y el sistema general de riesgos profesionales.   
  

 FRENTE A LAS PRETENSIONES POR PERJUICIOS PATRIMONIALES  
   
ii.- Reiteradamente la doctrina ha señalado que para que “el daño para que el daño 
sea indemnizable, debe tener ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 
patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación.  La 
acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las 
personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos 
que este debe ser cierto”.   
   
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.   

  
 RESPECTO AL CONCEPTO DE LUCRO CESANTE:   

 
La Corte Suprema de Justicia ha definido el lucro cesante de la siguiente manera Sentencia 
055-2008, rad. 2000-01141-01  
 
“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 
existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar en la 
materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 
determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 
que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 
que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener como 
punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al momento de 
surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado. 
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Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación 
real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, permiten 
inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba 
razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente. 
 
Por supuesto que en punto de las ganancias frustradas o ventajas dejadas de obtener, una 
cosa es la pérdida de una utilidad que se devengaba realmente cuando el acontecimiento 
nefasto sobrevino, la pérdida de un bien con comprobada actividad lucrativa en un 
determinado contexto histórico o, incluso, la privación de una ganancia que con una alta 
probabilidad objetiva se iba a obtener circunstancias en las cuales no hay lugar a especular 
en torno a eventuales utilidades porque las mismas son concretas, es decir, que en verdad 
se obtenían o podían llegar a conseguirse con evidente cercanía a la realidad; y, otra muy 
distinta es la frustración de la chance, de una apariencia real de provecho, caso en el cual, 
en el momento que nace el perjuicio, no se extingue una utilidad entonces existente, sino, 
simplemente, la posibilidad de obtenerla. Tratase, pues, de la pérdida de una contingencia, 
de evidente relatividad cuya cuantificación dependerá de la mayor o menor probabilidad de 
su ocurrencia, y cuya reparación, de ser procedente, cuestión que no deviene objeto de 
examinarse, debió ser discutida en esos términos en el transcurso del proceso, lo que aquí 
no aconteció. 
 
Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la doctrina 
especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como 
apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la acusación del daño, los 
cuales, por obvias razones, no son indemnizables.” 
 
Respecto a la pretensión por LUCRO CESANTE la joven YAZURI ALEJANDRA 
MAYORGA MARTINEZ solicita la suma de $82.589.060, tomando como salario base para 
la liquidación el equivalente al SMLMV, sin embargo, a pesar que la fórmula matemática es 
correcta, ello no implica que esta pretensión esté llamada a prosperar. 
 
El apoderado de la parte demandante no allega prueba que lleve al señor Juez a la certeza 
sobre que la demandante estuviera realizando alguna actividad económica de la cual 
derivara sus ingresos, por lo que, no es posible acudir a la presunción de ingresos del 
SMLMV, ya que ello opera para cuando no es posible establecer con certeza cuales son 
los ingresos que en realidad percibe una persona de una actividad que está comprobada 
ejercía. En el caso que nos ocupa, la lesionada no estaba trabajando.   
 
Al respecto, la H. Corte Suprema de Justicia en sala civil en sentencia SC20950-2017, 
citada por el H. Magistrado Dr. ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO, en sentencia 
SC4232-2021 en fecha 23 de febrero de 2021, señaló: 
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“ … 
 

… 
 
Por tal motivo, en atención a que no está acreditado con plena prueba que la demandante 
estuviera trabajando, no podrá acudirse a la presunción de ingreso sobre el SMLMV ya que 
la discusión no radica en cuál era el valor real de sus ingresos, sino, si efectivamente la 
demandante estaba laborando o no. 
 
Por lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el daño material 
reclamado solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo expuesto por el 
tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por quien 
lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado no 
puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios 
o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía 
al demandante” Es así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia 
del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”3   

 
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos.  
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 FRENTE A LAS PRETENSIONES POR PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES   
  

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN POR CONCEPTO DE DAÑO MORAL PARA YAZURI 
ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ.   
   
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la póliza objeto de 
 afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2 numeral que establece:    
     
3.4 AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES   
   
Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio moral 
que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de tránsito del cual 
resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se obliga a indemnizar los 
perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus 
hijos o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en accidente de tránsito, del 
cual resulte responsable civilmente el asegurado.   
   
Parágrafo 1: Se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra la 
víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de tránsito, 
o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) compañero (a) 
permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido en 
accidente de tránsito.   
   
Parágrafo 2: Segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.   
   
Parágrafo 3: El límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor asegurado para 
el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para el amparo de muerte 
o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, en el entendido que no 
se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite total de 
responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y morales el valor 
asegurado pactado en la carátula de la póliza.   
   
El valor límite máximo asegurado para cada amparo se determinara por el SMLMV 
(salario mínimo mensual legal vigente) para la fecha de ocurrencia del siniestro.   
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Vemos pues, como para la fecha de ocurrencia del accidente de tránsito el SMMLV 
ascendía a la suma de $ 828.116 valor este que determina el monto de la cobertura, la cual 
asciende a la suma de $ 98.545.804, cobertura dentro de la cual está destinado un 25% de 
la misma para la indemnización del concepto de perjuicio moral siempre y cuando se 
demuestre la existencia de un perjuicio material.   
   
En el caso que nos ocupa, l la joven YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ solicita 
como indemnización por concepto de PERJUICIO MORAL la suma de $100.000.000, por lo 
que al respecto debemos señalar que, si el Señor Juez considera que debe existir condena 
por este concepto, SEGUROS DEL ESTADO S.A. solo podrá ser condenada por la 
suma máxima de $24.636.451 en favor de la demandante, atendiendo las condiciones 
generales de la póliza que se pretende afectar.  
 
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.   
   

En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.   
   

El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 
que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.   
 
Entendemos por obligaciones, como las consecuencias de la celebración de un acto 
jurídico, estas y conforme al contenido del Art 1494 del Código Civil pueden nacer, como 
en el caso que nos ocupa, del concurso real de las voluntades de dos o más personas. 
 
Un ejemplo de acto jurídico este es la celebración de un contrato, el cual ha sido definido 
en el Art 1495 ibidem como “Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas.”  
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Así las cosas, descendiendo al caso en concreto, SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo 
uso de su facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de Comercio, delimitó 
el riesgo admitido por la compañía, a través de las condiciones generales y específicas, al 
respecto la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante concepto Nº 2002026033-
1 del 9 de agosto de 2002, señaló que “las disposiciones legales[ reconocen al asegurador 
autonomía para decidir si continúa o no ofreciendo las coberturas; presupuesto legal que 
se impone en la expedición de las pólizas de seguros y en su respectiva renovación, salvo 
que se trate de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros obligatorios.” 
(Cursiva propia) 
 
Igualmente el concepto Nº 1999001812-2 del 2 de marzo de 1999 advierte que conforme al 
artículo 1056 del Código de Comercio, “dentro de la órbita contractual las aseguradoras, 
con fundamento en el principio de la autonomía de la voluntad, podrán libremente celebrar 
contratos de seguros si legal, técnica y económicamente resulta una operación factible o, 
por el contrario, podrán no celebrar el respectivo contrato según su libre albedrío, 
considerando que no existe un régimen legal que las conmine a asumir amparos no 
aceptados voluntariamente (…)” (Cursiva propia) 
 
Es por esto que SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo uso de la facultad legal expresa 
contenida en el Art 1056 del Código de Comercio delimitó el riesgo que admitido por la 
aseguradora indicando en el condicionado general y particular de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de 
Servicio Público No.  21-30-101001632 que el sublímite destinado para indemnizar los 
perjuicios morales en caso de muerte o lesiones a una persona, es del equivalente al 25% 
del límite máximo del valor asegurado para el amparo correspondiente.  
 

 
3. DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES 
DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO N°21-30-101001632    
  
 La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación 
de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.   
   
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del 13 de 
mayo de 2008, Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió las 
características del daño a la vida en relación, características que nos permitimos 
transcribir:  “En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que 
el daño a la vida de relación se distingue por las siguientes características o 
particularidades: a) tiene naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide 
o se proyecta sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es 
económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura que alcance 
a reparar en términos absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere 
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trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, situación que también 
lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida 
práctica o en el desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno personal, 
familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, 
privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de 
mayor o menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no 
poseen un significado o contenido monetario, productivo o económico; d) no solo 
puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino 
también en la afectación de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos 
fundamentales, e incluso en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según las 
circunstancias de cada caso, puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o 
por terceros que igualmente resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el 
compañero o la compañera permanente, los parientes cercanos o los amigos, o por 
aquella y estos; f) su reconocimiento persigue una finalidad marcadamente 
satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea factible, los 
efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe ser entendida 
dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo que se 
refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en 
sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, 
excluye o descarta el reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial 
o extrapatrimonial— que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con 
estos, como si se tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una 
indebida interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación 
integral ordenada por la ley y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en 
algunos casos, en franco desmedro de los derechos que en todo momento han de 
asistir a las víctimas.” (El subrayado es nuestro).   
  
En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y 
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en 
este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual como el lucro 
cesante en el caso que nos ocupa.   
   
En cuanto a la solicitud de daño de alteración en las condiciones de existencia, daño a la 
vida en relación, es preciso reiterar que para que un daño sea indemnizable éste debe ser 
cierto, real y no eventual o hipotético, por consiguiente, su padecimiento tiene que ser 
acreditado para que pueda operar su reconocimiento. No se trata de posibilidades sino de 
certezas. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la parte demandante se limita de manera 
general a peticionar una suma de dinero por un concepto inexistente, dejándolo huérfano 
de prueba y de discriminación, amparando su petición en un supuesto daño a bienes de 
carácter convencional, que en este caso no existen al tratarse de un asunto de 
responsabilidad civil extracontractual, o daños a derechos constitucionalmente amparados, 
y que en este caso, del repaso al catálogo de derechos fundamentales esgrimido en la 
Constitución Política, no se encuentra vulneración a ninguno de ellos con ocasión al 
accidente.   
   
Los derechos constitucionales o convencionalmente protegidos (que comprende no solo el 
daño a la salud y anterior denominación de daño fisiológico y estético, vida de relación y 
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alteración a las condiciones de existencia) no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por ende SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condenada a pagar un concepto 
indemnizatorio que no fue objeto de aseguramiento, máxime si se tiene en cuenta que el 
artículo 1127 de la normatividad comercial delimita el alcance del seguro a los perjuicios 
materiales o patrimoniales y que no existe un acuerdo o cláusula contractual que  incluya 
este concepto como riesgo asegurado.  
 
C.EXCEPCIONES COMUNES A TODAS LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA    
  
4.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A   
   
De conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil define a la obligación 
solidaria como: “En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con 
muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 
caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 
acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el 
crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 
cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 
entonces la obligación es solidaria o in solidum.    
   
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. ”   
   
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y específicas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.   
   
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad 
de demandado, pero la misma no implica que a la aseguradora se le haga extensible la 
calidad de tercero civilmente responsable pues su presencia en el proceso tiene como 
origen la celebración de un contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el 
propietario del vehículo asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una 
sentencia condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros 
que claramente se encuentran definidos en la ley.   
  
5.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN    
   
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, de acuerdo a lo que resulte probado 
en el presente proceso.   
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V.- EXCEPCION SUBSIDIARIA. 
 
1.- CONCURRENCIA DE CULPAS. 
 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia T 609 de 2014, Magistrado Ponente Dr. 
Jorge Iván Palacio Palacio, señaló “al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha expresado 
que ante una eventual concurrencia de culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, el 
juez debe examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño, 
con el fin de evaluar la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes 
y su incidencia en la cadena de causas generadoras del daño y, así, establecer el grado de 
responsabilidad que corresponda a cada uno de los actores, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2357 del Código Civil. Sobre el particular expresó: 
  
“Lo anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial de esta Corte ni 
tampoco implica la aceptación de un enfoque de responsabilidad objetiva, pues como ya lo 
había precisado esta Sala en consolidada doctrina, ‘la reducción del daño se conoce en el 
derecho moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, lo cual 
quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa evidente que concurre con 
la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la 
relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la cuantía del 
daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al 
cabo se expresa de manera matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 1987). 
(Resaltado fuera de texto). 
  
No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación de la 
responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en la producción del daño, 
resulta necesario verificar “de modo objetivo” la incidencia de esas acciones en el flujo 
causal desencadenante del perjuicio; mas ello no es suficiente porque para llegar a esa 
solución es preciso indagar como paso antelado, en cada caso concreto, quién es el 
responsable de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el terreno de la culpabilidad” 
(Resaltado original y cursiva fuera de texto). 
 
En el remoto evento en que el Señor Juez, considere que hay lugar a declarar culpa en 
cabeza del extremo pasivo, solicito se tenga en cuenta que la conducta imprudente y 
negligente de YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ contribuyó ampliamente con 
la obtención del hecho dañoso, por cuanto se colgó del espejo del vehículo asegurado 
estando en movimiento, razón por la cual, el patrullero de tránsito la codificó con la causal 
411.  
 
Así las cosas, solicito respetuosamente se haga un análisis de la participación de cada uno 
intervinientes en el siniestro que nos ocupa en el resultado lesivo y de esta manera realizar 
una reducción sustancial en la condena en perjuicios, en contra de mi representada  
  
VI.-OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Conforme a lo establecido en el Art 206 del CGP me permito objetar la estimación de 
perjuicios realizada por el apoderado de la parte demandante, habida cuenta que dentro 
del proceso no obra prueba si quiera sumaria que lleve a la certidumbre al Juez sobre el 
hecho que la demandante estuviera trabajando o realizando alguna actividad económica, 
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por lo que no hay lugar a acudir a la presunción de ingresos para cuantificar este en el 
equivalente al SMLMV 
 
VII.- PRUEBAS   
  
a.- Interrogatorios de Parte:  

 
1.- Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la demandante a fin de ser 
interrogado sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en la 
dirección descrita en la demanda. 
  
b.- Documentales  
 
Solicito señor Juez  tener como tales las que a continuación aporto:  
 
- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para transportadores 
de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 21-30-101001632  
  
- Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual para transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 
21-30-101001632 
 
c.- Testimonial. 
 
Comedidamente solicito al Señor juez ordene la práctica del testimonio de HECTOR 
WILLIAM MAHECHA, identificado con la C.C No 79.531.685, con el fin que de cuenta de 
los hechos ocurridos el pasado 05 de enero de 2019, quien podrá ser notificado en el correo 
electrónico william247mahecha@gmail.com  
  
VIII.- ANEXOS  
 
- Certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.   
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
  
IX- NOTIFICACIONES   
     

  PARTE DEMANDANTE   
 
YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ 
Dirección: Carrera 9 Este N° 36-75 Casa 138 San Mateo, Soacha 
Correo electrónico: alejandramayorga268@gmail.com  
 
APODERADA DEMANDANTE: 
Dirección: carrera 6 N° 11-54 Oficina 409, Edificio La Libertad en la ciudad de Bogotá 
Correo electrónico: consultorespmybc@gmail.com.  
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 PARTE DEMANDADA  
  

JOSE GUSTAVO RINCÓN RINCÓN 
Dirección: Carrera 89 # 19 A -50 Interior 2 Apartamento 707 en la ciudad de Bogotá 
Correo electrónico: jgrincon73@gmail.com 
 
FLOTA LA MACARENA S.A 
Dirección: Calle 127 A N° 53 A-45 Torre 2, Piso 2, Oficina 201 Centro Empresarial 
Colpatria en la ciudad de Bogotá  
Correo electrónico servicioalcliente@flotalamacarena.com, 
gerencia@flotalamacarena.com 
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
Dirección: Carrera 11 No 90-20 de Bogotá 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com  
   
AL SUSCRITO 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11 de Bogotá 
Correo electrónico: gerencia@sercoas.com, Liliana.gil@sercoas.com  
  

  
Atentamente,   
     
  
  

  
HECTOR ARENAS CEBALLOS  
C.C. N° 79.443.951 de Bogotá   
T.P. N° 75.187 del C.S.J.   
   
  
  
  
 
   
  
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 



DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :
Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO
Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días
Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS
COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO21 30

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: CALLE 83 NO 19-10 TELÉFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

FLOTA LA MACARENA S A 860.002.566-6
CL 127 A NRO. 53 A - 45 T.2 P.2 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 4254900

MENSUAL/VENCIDA

BELTRAN NINO, EMERSON GUILLERMO

CRA 78 B BIS 41 G 39 SUR BOGOTA, D.C.,DISTRITO CAPITAL

80.831.580

4510589

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ ***3,071,700.00 $ *****583,623.00 $ *******2,300.00 $ ***3,655,323.00$ *******278,903,394.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 21-30-101001632  ANTIGUO COUNTRY

0

21-30-101001632



TIPO DE MOVIMIENTO: POLIZA No.: ANEXO No.:

 11

Clausulas

EMISION ORIGINAL

TOMADOR FLOTA LA MACARENA S A

021-30-101001632



TIPO DE MOVIMIENTO: POLIZA No.: ANEXO No.:

 12

Clausulas

EMISION ORIGINAL

TOMADOR FLOTA LA MACARENA S A

021-30-101001632



TIPO DE MOVIMIENTO: POLIZA No.: ANEXO No.:

 13

Clausulas

EMISION ORIGINAL

TOMADOR FLOTA LA MACARENA S A

021-30-101001632
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R4O4
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R�c
�Ǹ PR̂ 
N4P4�B����?���@�
C�
>B������Y�����A
i!*&(,$%Q 
N4]4
55;
'!(
55
'!
&$-,W#!
'!
387=��l���������@�
�����A
c)
*&$%!')'
-! '#S
, 
T#!*%'! -!/
!(!U%'&
0&#
()
m, -)
R%#!$-%1)/
0)#)
, 
0!#%&'&'!
$,)-#&
b6f
)n&*/
0!#2&'&
o,!
1! $!#S
!(
0#%9!#&
b3pf
'!
)W#%(
'!
$)')
$,)-#%! %&/
0!#&
0&'#S
*!#
#!!(!U%'&% '!+% %')9! -!
.
-! '#S
, 
0#%9!#&/
*!U, '&/
-!#$!#&/
$,)#-&/
o,% -&
.
*!q-&
*,0(! -!*
!(!U%'&*
0&#
()
m, -)R%#!$-%1)/
0)#)
o,!
(&
#!!90()$! 
! 
*,*
+)(-)*
-!90&#)(!*/
)W*&(,-)*
&
-#) *%-&#%)*
.
, &
&
9S*i!0#!*! -) -!*
c!U)(!*
0)#)
P*, -&*
m,'%$%)(!*4
c)
i!0#!*! -)$%Q 
c!U)(
'!
()
*&$%!')'
!*-)#S
)
$)#U&
'!(T#!*%'! -!
.
*,*
N,0(! -!*/
o,%! !*
!"!#$!#S 
()*
+, $%& !*
0#!1%*-)*
! 
!*-&*
!*-)-,-&*4
P'%$%& )(9! -!
()O&90)n2)
-! '#S
, &
&
9S*
i!0#!*! -) -!*
c!U)(!*
!q$(,*%1)9! -!
0)#)
P*, -&*
m,'%$%)(!*
'!*%U )'&*
0&#()
m, -)
R%#!$-%1)4
3f
O&##!*0& '!
)(
T#!*%'! -!
'!
()
O&90)n2)
()*
*%U,%! -!*
+, $%& !*r
)f
i!0#!*! -)#(!U)(9! -!
)
()
*&$%!')'4
Wf
P'9% %*-#)#
(&*
 !U&$%&*
'!
()
O&90)n2)
'! -#&
'!
(&*
(29%-!*
o,!
*!n)(! 
(&*!*-)-,-&*
.
()
(!.
.
'! -#&
'!
()*
0&(2-%$)*
o,!
'!-!#9% ! 
()
P*)9W(!)
_! !#)(
.
()
m, -)
R%#!$-%1)4
$f
T& !#
! !"!$,$%Q 
-&')*
()*
&0!#)$%& !*
'!
()
O&90)n2)
'!
)$,!#'&
$& 
()*
(!.!*/
(&*
!*-)-,-&*
.
(&*
#!U()9! -&*
o,!)0#,!W! 
()
P*)9W(!)
_! !#)(
&
()
m, -)
R%#!$-%1)4
'f
R!*)##&(()#
!(
0() 
'!
9!#$)'!&
.
1! -)*
'!
*!U,#&*
.#!)*!U,#&*
)$&#')'&
0&#
()
m, -)
R%#!$-%1)
0)#)
()
0#&9&$%Q 
$&9!#$%)(
'!
()
O&90)n2)4
!f
̂#%! -)#
()
0&(2-%$)+% ) $%!#)/
'%#%U%! '&
!(
'!*)##&((&
'!(
0() 
'!
% 1!#*%& !*
)0#&W)'&
0&#
()
m, -)
R%#!$-%1)4
+f
̂#%! -)#
()
0&(2-%$)'!
0,W(%$%')'
.
#!()$%& !*
0ZW(%$)*
'!
()
O&90)n2)4
Uf
̂#%! -)#
()
0&(2-%$)
()W&#)(
'!
()
O&90)n2)
'!
)$,!#'&$& 
()*
0),-)*
!*-)W(!$%')*
0&#
()
m, -)
R%#!$-%1)4
jf
O#!)#
.
0#&9&1!#
(&*
!90(!)'&*
 !$!*)#%&*
0)#)
()W,! )
9)#$j)
'!
()
O&90)n2)/
+%")#
*,*
+, $%& !*/
'&-)$%& !*/
.
)*%U )$%& !*s
#!9&1!#/
(%W#!9! -!
)
-&'&*
(&*!90(!)'&*/
*)(1&
)o,!((&*
$,.&
 &9W#)9%! -&
.
#!9&$%Q 
(!
$&90!-!
)
&-#&
Q#U) &
'!
()
)'9% %*-#)$%Q 4eU,)(9! -!
),-&#%k)#
0&#
!*$#%-&
)
(&*
_!#! -!*
'!
()*
N,$,#*)(!*/
0)#)
$&90#&9!-!#
)
()
O&90)n2)
j)*-)
0&#()
*,9)
o,!
t(
'!-!#9% !/
'! -#&
'!
(&*
(29%-!*
o,!
(!
$& +%!#! 
(&*
!*-)-,-&*
0)#)
-)(
+% 4
%f
N&9!-!#
)
())0#&W)$%Q 
'!
()
m, -)
R%#!$-%1)
()*
$,! -)*
.
W)() $!*4
"f
O& *-%-,%#
)0&'!#)'&*
",'%$%)(!*
.
!q-#)",'%$%)(!*4
uf#̂%! -)#
()
0&(2-%$)
U! !#)(
'!
)$!0-)$%Q 
'!
#%!*U&*
! 
9)-!#%)
'!
*!U,#&*
.
#!)*!U,#&*/
! 
$)')
#)9&4
(fO!(!W#)#
! 
 &9W#!
'!
()
O&90)n2)
)$-&*
",#2'%$&*
! 
-&')*
*,*
9) %+!*-)$%& !*/
-)(!*
$&9&
$&90#)1! -)*/0!#9,-)*/
)##! ')9%! -&*/
!9%-%#/
)$!0-)#
.
! '&*)#
(!-#)*
'!
$)9W%&/
0)U)#t*/
$j!o,!*/
U%#&*/
(%W#) k)*
.

vw
xwyz{|}
{|
|~�|
{����|���
��|{|
x|�z�z�w�~|
|�
yw
���z�w
����~��|��z�w��z|�w���x���
���
|y
���|��
{|
�������������������
����������
��
�		���������������
��������
���
��
���
���
������ ¡ ¡  ¢¢��£|�|�w{�
|y
¤¥
{|
�w�}�
{|

¦¤¦§
w
yw~
̈©ª«¬ª¤§����
����������	
�����
�
�������®�
�����
��
�
��������̄���
�
���̄ �
°
̄	��
��
��
�±������®�

�����
¡
��²
³
́
³µ

��¶��·
�²�²���̧ ¹������
º¢¡�»
¢
µ³
¼½
¼¼
¾
¢
µ³
¼½
¼�¿¿¿²À¹Á������������²¶�Â²�� ���z�w
̈
{|
«



����������	
����	
������
	
�	�
�
��������������

��
����������
��
�		����
������������
�����
������ �����
��!����"���
�
�#�����
$������%
��#
�� �
��!�����
�����
&��� �����%
��"������%&�����!�����
'
��&�������%
����"���
��&�
�����
&�
�(���������
"��������
'
�(��"��
���
(�)��� ��
'
�����������������
���
��
����"��
��'�
�����#�
��
�*��&�
&�
+,-+.
/,0
1234445
67078,.6
/9-,/.6
/:-6;70:60:<70:6
=,<:->:6%
���
�*��(��?�
&�
���
���������
&�
��!����
��"��
����!��%
���
������
(��&��
�������"��&��
����������
���
���
��
$����
'
���
���
���������
������@���?�
��(�����
&�
���A�� �&�&
���
������������
'
���
&��(���������
��!����3
+���&�
��
��������
��(���
��
 ����
�����
��&���&�
��������B
������@���?�&�
��
C����
D������$�3
>���B�&���
&�
��
$����
&�
��������
&�
��
 �� �
+� (�E#�
��
���F�����?�
��
��!��B
(�����
&��(���������
��!����
'
���
��(�������
(��$�����
��
�����
���������
(���
���
A��
1�������
�
 �&�A���&�
:3G3
HIJI&��
K4
&�
�"���
&�
K4HJ
-��3
HL
&�
M�!��B53
 5
:F������
'
$����
(�����
��
�� (���
���
&���������
&�
��
C����D������$�3
�5
>�����!��%
�� (�� ����
'
&�������
��������
�������
����!�����
��
���
��
��$�������
"�����
 ��"����
�� ��"���
'
��'�
$����
��
�*��&�
���
�# ����
���
��
N�'��
��&�
������@�&��
(��
��
C����
D������$�3
E5
8� ����
���
6�(�������&�����
O���������
&�
+��� "��
�
�
���
.�!���� ��
&�
+������
���
��
���������%
���
��A�� ��%&��� �����%
&����%
����&��
A����������
���3%
���
����
��������&��
(��
�����
����&�&��
&�
�����&�
���
����� ���$�&�&
$�!����3
�5
8��&��%
(��
�������%
��
��A�� �
(��(��
'
��
���
��
F����
&�"�
�� ����%
��
A�����@��
��&��F�������%
�
��
7�� "���
<������
&�
7����������3
(5
+��$����
��
C����
D������$�
�
��������
�*�����&�������%����&�
��
���� �
���������3
�5
G��������
�
��
C����
D������$�
��
��A�� �
&������&�
��"��
��
 ���N�
&�
��� (����3
�5
D��
������
&�
��
!����?�
�
��
C����
D������$�3
K5
:�
8�(����������
0�!��
(���
7������
C�&����������&�B
�*�����$� ����
���
��!�������
A��������P
�5
8�(��������
�
��
+� (�E#�
����
���
?�!����
'
A�����������&�
��
8� �
C����&��������
&��
G�&��
GQ"����
�%
����
A�����������
&�
��
8� �
:F�����$�
�
����
(�����������%
�
���������
���
N�'��
��&�
���!��&��%
&���!�&��
�
�����A���&��
(��
&��(�����?�
��� ���$�%
A��������
F�&�������3
"5G�� �$��%
���������
'
���������
&� ��&��
F�&�������%
��� � ������
��
!�����#�%
�����$��������
(���������
'
��!������
�����$����
��
��&�
�������?�
F�&�����
(�������
��
&�A����
&�
���
���������
&�
��
+� (�E#�3
�5
7������
����
��&�������
&�
����������?�
��
���
���
���
���$������
�
���$���&�
��
+� (�E#�%
��
���
+������
&�7�"����F�
'
+���������?�
'
&� B�
����"���� ������
������@�&��
(���
������
�� �
�������
&�
����������?�
'
&���"����F�%
��
G������&��#�
<������
&�
��
-���?�%
7�����&�&��
&�
+������
O�����
�
/���������
&�
GQ"����R�!��� ����
����
���������
&��(��N�
F�&�����
��
��
+�������������%
+�$��%
+� ������%
G����%
+����������7& ���������$�%
0�"����%
+����
6�(�� �
&�
C�������%
+����F�
&�
:���&�%
+����F�
6�(�����
&�
��
C�&�������%O�����#�
<������
&�
��
-���?�
'
��
A��
����
���������
������&�&
F����&��������3
G���
����
�A����
(�&�B
(����������
A?� ����
��������������
��� (��
��
&�A����
&�
���
���������
&�
��
+� (�E#�%
���������
���
(�����������
�����
A�� ����
�
��
 �� �
��
��
���(����$�
��&������
&�
����������?�
�
��
��
(������
F�&�����
���(����$�%
������!��
'&�������%
"���
���
���
�"��
�� �
&� ��&����%
&� ��&�&�%
�������
��
��
(������
S
�� �
0�� �&�
��
<�����#�%0�������������%
>������
,����$�������
���3
S
���$������
&�
����������?�
�
���$���&�
�
����������?�3
,!��� ����(�&�B
�� (�� ����
�
��
+� (�E#�
 �&�����
��
������(��?�
&�
���
������(��&������
�����
&�
����������?�3
&5+� (������
�
���������
&��(��N�
F�&�����
��
��
8�(Q"����
&�
+��� "��
1+�$����%
0�"������%
G������%
���5
���
��A��
&�
�"���$��
�������!������
&�
(����
��
��(���������?�
&�
��
+� (�E#�%
���
�*(����
A������&
(���
���A����3G78T<87O.P
0��
����������
A��������
(�&�B�
���
�F����&��
(��
(����
&�
���
8�(�����������
0�!����
(���7������
C�&�������
��
���������
��!��
&�
��
8�(Q"����
&�
+��� "��
'
N����
���
�����#�
���
��
��(���
���
+,:-1H445
67078,.6
/9-,/.6
/:-6;70:6
0:<70:6
=,<:->:63
G���
���������
�������?�
F�&�����
���
��(�������
�����#�%
��������
������@���?�
&��
G����&����
&�
��
�� (�E#�
�
&�
���
6�(������
&�
���A�� �&�&
���
���A��������
���
���
N��
��&�
���!��&��
��
��
�� ����
(�� ���
&�
����
���#����3
1:��������
GQ"����
HIJI
&��
K4
&��"���
&�
K4HJ
-������
HL
&�
M�!��B
D3+35U��
A�!����
(��������&��
'
��
������������%
�F�����
��
��(���������?�
��!��
&�
��
����&�&%
���
��!�������(�������PVWXYZ[ \][V̂ \_\̀à \bV àZcWd� "����
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 REF. PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL            
 RAD. N° 11001310304620220022900 DEMANDANTE: YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ          
DEMANDADOS:  SEGUROS DEL ESTADO S.A Y OTROS
Liliana Gil Arias <liliana.gil@sercoas.com>
Mié 29/03/2023 11:51 AM
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: alejandramayorga268@gmail.com <alejandramayorga268@gmail.com>;consultorespmybc@gmail.com
<consultorespmybc@gmail.com>;jgrincon73@gmail.com
<jgrincon73@gmail.com>;servicioalcliente@flotalamacarena.com <servicioalcliente@flotalamacarena.com>;Secretaria
Gerencia <gerencia@flotalamacarena.com>;Hector Arenas <gerencia@sercoas.com>;Liliana Gil Arias
<liliana.gil@sercoas.com>;direccion.juridica <direccion.juridica@sercoas.com>

2 archivos adjuntos (6 MB)
CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA JOSE RINCON.pdf; CONTESATCION LLAMAMIENTO EN GARANTIA FLOTA LA MACARENA
S.A.pdf;

Señor  

JUZGADO 46 CIVIL DELCIRCUITO DE BOGOTA    

E.                                    S.                                                     D.   

   

 REF.  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    

             RAD. N° 11001310304620220022900 

          DEMANDANTE: YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ   

             DEMANDADOS:  SEGUROS DEL ESTADO S.A Y OTROS  

HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía N°
79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 75.187 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como
consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, en la oportunidad
legal correspondiente acudo a su Despacho, con el fin de dar contestación  a los  llamamientos en garantía
formulados a mi representada.

AGRADEZCO CONFIRMAR RECIBIDO 

--

CEL. 3212368326

-
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"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida legalmente; dirigida

de manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla, imprimirla o transmi�rla a terceras

personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."


